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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Rectificación RHCD-2026-215-E-UNC-DEC#FCM

 
VISTO:
- La RHCD-2026-215-E-UNC-DEC#FCM por la que se otorga a la Srta. Florencia Rosana Buttignol
Savoye, la equivalencia de la Asignatura 0017A - Inglés del Plan 24 de la Carrera de Licenciatura en
Nutrición - F.C.M. - U.N.C;

CONSIDERANDO:
- Que por error involuntario se consignó mal, en el VISTO y en el Artículo 1º el nombre de la Facultad en
la cual aprobó la materia;

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
Ad referéndum del Honorable Consejo Directivo

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Rectificar el VISTO y el Artículo 1º de la RHCD-2026-215-E-UNC-DEC#FCM por la que
se otorga a la Srta. Florencia Rosana Buttignol Savoye, la equivalencia de la Asignatura 0017A - Inglés del
Plan 24 de la Carrera de Licenciatura en Nutrición - F.C.M. - U.N.C., en donde dice: “…Facultad de
Lenguas…”, debe decir: “…Facultad de Odontología…”.

ARTÍCULO 2°: Registrar y comunicar.
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